UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD POLITECNICA

Campus de la UNA
SAN LORENZO-PARAGUAY

RESOLUCION N° 0668/2026

POR LA CUAL SE CONSTITUYE EL COMITE DE AUTOEVALUACION DEL PROGRAMA
DE POSTGRADO DE LA MAESTRIA EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y
COMUNICACION DE LA FP-UNA.

22 de mayo de 2026

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorando DEXI/091/2026, del Director, Prof. Dr. César
Dario Cabrera Oviedo, de la Direccién de Excelencia Institucional de la FP-UNA, en el que
solicita instrumento legal para constituir el Comité de Autoevaluacién del Programa de
Postgrado de la Maestria en Tecnologias de la Informacién y Comunicacién de la FP-UNA,
para el Proceso de Evaluacién con fines de Acreditacién bajo el Modelo Nacional,
correspondiente a la primera fase de evaluacion.

La Resolucion del Consejo Directivo 25/20/21-00 Acta 1228/22/09/2025 “Por la cual se
aprueba el Manual de Procedimientos para la Composicién, Constitucién, Nominacién y
Sesiones de Trabajo de los Comités de Autoevaluacién de Carreras de Grado y Programas
de Postgrado de la FP-UNA".

La Ley N° 4995/2013 de Educacién Superior.
El Estatuto de la Universidad Nacional de Asuncion.

POR TANTO: en uso de sus facultades y atribuciones legales,

LA DECANA DE LA FACULTAD POLITECNICA
RESUELVE:

Art. 1° Constituir el Comité de Autoevaluacion del Programa de Postgrado de la Maestria en
Tecnologias de la Informacion y Comunicacion de la FP-UNA, con los siguientes
miembros:

Dr. Julio César Mello Roman (Coordinador del Comité).
Dr. Gustavo Daniel Sosa Cabrera.

Ing. Oscar Williams Duarte Chavez.

Mag. Delia Mirna Hulskamp Quintana.

Ing. Fernando Ramon Saucedo.
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